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ESCRITURA DE RÁN PrORMACION DE COMPAÑIA LIMITADA EN 

  

COMPAÑIA ANONIMA, | REFORMA Y  CODIFICACION INTEGRAL DE 
  

ESTATUTOS DE de | convarza GUEMISA, UNIDAD DE TERAPIA 
  

  INTENSIVA movz1|/co PARIA LIMITADA 

  

CUANTIA: INDETERMIMADA 

  

F.JE.R-.V. 

  

Di ta. Cp. 

  

  

  

En la Ciudad de Guito Distrito Metropolitano, Capital de     

    

la República del  Etbuador; Hoy. día vis fne 

  

del mes de 
  

1 . 
Eneres-de mit novecientos ¿noventa y sietes! añte mi, Doctar 

  

  

Gonzalo Román Cracóp Aotario neciao. sl 3. este Cantón; 
  

/ 

/ 
Comparece el Docter- ñ migio Guerra Salazár, en seu calidad a SHA LEA Lao 
  

de Presidente Ejeculs iva y. Representante Legal _ de La. 
  

Compañia  GUEMISA, > uh xoaD DE — TERAFIA INTENSIVA MOVIL 
  

COMPAÑIA LIMITADA, conforme consta de la copia certificada 
  

  

del  Nombramienta que Ácomo documento habilitante se 

acompaña a la presente escritura. El compareciente es de 
  

. . . PA . . 
. 7 nacionalidad ecuatorianas” domiciliado en esta ciudad? de 

  AS 

estado civil casado, mayór de edad, capaz para contratar Y 
  

Y 
contraer cualquier clase de obligaciones, a quien de 
    conocerle doy fe, y me pide elevar a escritura pública el     
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contenido de la siguiente minuta que hoy me presente que 

  

dice como sigues SEÑOR NOTARID.-— En su registro de 

  

escrituras públicas, Sirvase anotaf una en —Ja'que conste 

  

unY  EONTRATO- - DE TRANSFORMACION - DE. COMPAÑIA LIMITADA EN 

  

COMPAÑIA - ANOMIMA, —REFORMA Y. CODIFÍCACIOÓN —INTEGRAL DE + 

  

ESTATUTOS BAJO 44AS-SÍEGUIENTES CLAUSULAS: - CLAUSULA PRIMERA: 

  

COMPARECIENTE.- — Comparece al otorgamiento de esta 
  

escritura pública el Doctor Remigio Guerra Salazar, 
_ 

  

ecuatoriano, mayor de edad, cesado y domiciliado en la 

  

ciudad de Quito, en su calidad de Presidente Ejecutivo y 

  

Representante Legal de La Compañía Guemisa, Unidad de 

  

Terapia Intensiva Movil Compañía Limitada, conforme lo 

  

acredita el nombramiento que se acompaña, como documento 
2 A 

  

habilitante.- CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES .- 4% Mediante 

  

escritura pública que fue otorgada el diez de marzo de mil 

  

novecientos ochenta y seis, en la notaría Vigésimo Octava 

  

del cantén Quito, se constituyó La Compañía  GUEMISA, 

  

UNIDAD DE TERAPIA INTENSIVA MOVIL COMPAÑIA LIMITADA esta 

  

escritura se inscribió en el Registro Mercantil el cuatro 

  

de abril de mil novecientos ochenta y seis, bajo el número 

  

CUATROCIENTOS OCHENTA Y OCHO, TOMO CIENTO DIEZ Y SIETE.- 

  

IA A 

¿rs unta General Extraordinaria de veinte y cinco de 

  

noviembre de mil novecientos noventa y seis, resolvió por 

  

unanimidad, transformar la Compañía en Sociedad Anónima y 

  

Reformar y —Codificar integralmente Los Estatutos Sociales 
  

y anular los antiguos títulos de Participaciones Sociales 
  

y emitir nuevos títulos de acciones.- CLAUSULA TERCERA: 

    DECLARACION. -—- El  ..compareciente, en . mérito de los   
  

NON
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antecedentes expuestos y en ejercicio de las atribuciones 03 
y 1 7 

  

que le fueron efpcedidas en la dunta General 

  

Extraordinaria de phnte y Cinco de noviembre de mil 
  

novecientos noventa 1! seis, declara: A) Se transforas La] - 
  

Compañia Limitada en Sociedad Anónima. E) Se ordena y 
  

codifica integralhiente Los Estatutos Sociales.- C) Se 
  

Ly 

i 

1 

ordena la ahukatión de los antiguos títulos de 
: Í 
  

J 
] 

participaciones sociales y emitir nuevos títulos de 
V 
  

acciones. D) Se ¡eleva a escritura pública el Acta de. 
  

Junta General Extraordinaria de veinte y cinco de 
  

rom
ano

] 

noviembre de mil pevecientos noventa y seis, para Que sea 
  

parte «integrante de este instrumento público, . como. 
  

cláusula cuarta. - | CLASUSULA  CUARTA.- cra" del La - durta ! 
    General Extraordinaria de Socios de la Compañía Guemisar 
  

Unidad de Terapia] Intensiva Movil Compañia Limitada, 
  

celebrada el veipte y cinco de noviembre de mid 
  

novecientos noventa y seis. En la Ciudad de uita,. 2) 
  

verte y cinco de noviembre de mil novecientos noventa Y 
  

seis, -/A las diez hokas en las oficinas de la Compañía, 
  

que se hallan ubicadas en la calle General Salazar número 
  

cuetrocientos cincuenta Y Nueve y Coruña (La Floresta), 
  

debidamente convocados, pe publicación,” Eftectuadalen 
  

A 
eb díario.. La ¿Hora siy quince de noviembre de mil 
  

novecientos noventa y sei, se reunen los Doctores: Jaime 
  

A 
Holguin, Propietario de Tres mil cchocientas 
  3 

participaciones¿Gato Guerra, (propietario de veinte y seis ; £ É E 
  

/ He mil doscientos noventa y siete participaciones: ¡Memntgia 
    7 Guerras propietario de veinte y un mil  novecientas nueve   
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/, 
participaciones; / Oswaldo Mirandaí? propietario de Freinta yl e 

f 

  

tres mit setecientas diez participacionesi Fabián Miranda, 

  

  y 

propietario de cuatro mil cincuenta Y tres. 

  o e o va 

participaciones, 7 representado por el Doctor Teodoro 

  
oy” 

Fuertas Gallegos, mediante carta poder, que se agrega al 

  

expediente de la presente acta.- Se halla también presente 

  

el señor Francisco Nieto, en su calidad de Gerente General 

  

de la Compañía.- Los Socios presentes representan el 

  

ochenta y nueve coma setenta y siete por ciento del 

  

capital  social¿ en consecuencia, existe quortm para dar 

  = E 

inicio. a la Junta «General Extraordinaria, que conocerá el 

   . 

orden del día especificado en la convocatoria y que es el 

  > 

siguiente: NO) Transformación - de .Compañía Limitada en 

  

Compañía Anónima; DAS) Referma y Codificación integral de 

  2 

Estatutos .- TRES) -fmadación de los títulos - - de 

  

participaciones sociales y emisión de nuevos títulos de 

  

acciones. Preside la Junta el Doctor Remigio Guerra y 

  
Y hace de secretario el señor Francisco Nieto, en su 

  

calidades de Presidente Ejecutivo y Gerente General, 

  

respectivamente. La compañía tiene un capital social de 

  

CIEN MILLONES DE SUCRES, dividido en CIEN MIL 

  

PARTICIPACIONES DE UN MIL. SUCRES CADA UNA, integramente 

  

suscritas y pagadas por los socios.” Se pasa a conocer el 

  

orden del día: PRIMER PUNTO. Toma la palabra el 

  

Fresidente de la Junta y dice que, se vuelve indispensable 

  

Gransfermar La Compañía de Limitada a Anónima, pof razones 
  

esencialmente administrativas, por este motivo, Convocamos 

  >   legalmente a los socios, de conformidad al Artículo Décimo   
  Aa A 

Y
e
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Segunda de los Estatutos Sociales, 
¡IO 

  

hecha en el Diario la Hbra, el día quince de noviembre de| 
  

mil —nevecientos.naventá y seis2- Los socios presentes en 

  

esta Junta representah el OCHENTA Y NUEWE COMA SETENTA Y 

  

SIETE FOR CIENTO DeL JdarrraL SOCIAL, suscrito y pagado, en 

  

Consecuencia, existe Guorun para la presente reunión, 
Do de A . : a — - 
  

según do que pijogne el Artículo Décimo Sexto de los 

  

Estatutos Social 

  

el y] Artículo Ciento diez y ocho de la Le 

  UT 7 : 
A PS a de Compañías.” MET dina aprueba, por unanimidad, la 

  

    
  

  

      

transformación de- Compañía lLimiteda en Anónimas y. ordena 

al —Fresidente Ejecutivo que. en . cumplimiento a. los 

Artículos Trescientes setenta y seis y Trescieñtos setenta. 

y siete. de La Ley. de Compañías, 3 partir de la presente 

fecha, espere quinqge días para que elabore la lista de 

socios que haga uso de su derecho de separarse de la 
  

Compañía por no estar de acuerdo con el presente acto de 
  

transformación, así dono también, prepara el balance final 
  

que deberá ser cerrado el día anterior al otorgamiento de 
  

supuesto de la respectiva escritura pública. En el que 
  

transcurra los quince Pías, señalados por la Ley, sin que 
  

los socios ausentes en) esta reunión. se pronuncien, se 
  

reputará que han aceptado la presente resolución de 
  v 

transformación, de conformidad con el Artículo Doscientos 
  

ochenta y siete de la Ley Age Compañias.- SEGUNDO PUNTO. 
  

N Nuevamente toma la palabra tel Presidente de la Junta Y. 
  

slice.. que. una: vez transformada La Compañías, es “| 
  

indispensable reformar y codificar integralmente los 
    estatutos sociales, para que estos se adapten a la figura   
  

mediante Publicación, A) 04
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jurídica de Sociedad fÁnénimaz por este motivo, se ha 

  

  

  

solicitado al asesor jurídico la elaboración de un 

A 
proyecto de estatutos, que pone a consideración de la 

dunta.- En consecuencia, pide que por + secretaria se 

os 
  

proceda a dar lectura: CLAUSULA TERCERA: ESTATUTOS 

  

SOCIALES DE LA COMPAÑIA  ANONIMA.— CAPITULO PRIMERO: 

  

NACIONALIDAD, DOMICILIO, OBJETO Y DIIRACION —DE LA 

  

COMPAÑIA.- ARTICULO PRIMERO: NACIONALIDAD Y DOMICILIO.— La 

  

Compañía Guemisa, Unidad de Terapia Intensiva Movil 

  

Sociedád Anónimas es una Compañía, de nacionalidad 

  e o. UN i A 

Ecuatoriana sujeta a las leyes ecuatorianas, su domicilio 

  

principal se encuentra en la ciudad de Quito y se halla 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

facultada para establecer sucursales y agencias, en 

cualquier lugar de la República y del Extranjera.” 

ARTICULO SEGUNDO: OBJETO CSOCIAL.- )La compañía tiene por 

objeto dedicarse a las siguientes actividades: A) 

servicios médicos ambulatorios de terapia intensiva.” E) 

Frestación de servicios - médicos en las diferentes y 

especialidades.- cr Instalación y explotación de 
- . e > 

establecimientos asistenciales, sanatorios y clínicos 

=> ODO > 
médicos. ? 7 Organización de CUFESOS y conferencias, 

Pa p 

congresos, enseñanza Y perfeccionamiento de las ciencias 

e 
  

médicas.— É, Investigación científica médica en general.- 

  

Á importación y exportación de instrumentos, equipos, 

  

accesorios, materiales médicos y otros artículos afines y 

  

complementarios con el objeto social.- Ys E 

  

Representación, agencia, asociación con personas naturales 

    + e -. 
e 

ao jurídicas, nacionales o extranjeras, que se dediquen a   
  pe 

« 

IO



  

actividades similares 0 complementarias com el ebjeta 905 
. O] 
  

social.- ARTICULO TERLERO: ACTOS Y CONTRATOS. -— Para 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

2 
cumplir con este objeto, la compañía podrá realizar, por 

3 

cuenta propia a del terceros, toda clase de actos y 

NOTARIA 16 1" , 
. Gonzalo Román contratos que ppfmitan Y no prohiban las leves 

Chacón 5 
. 

ecuatorianas. ¡AR Ar CULO CUARTO DURACION, = = la compañía 
6 7! 

tendrá una dufafs P de cincuenta. años, a partir de la 
7 | 

fechicde “inscrifcia ón de la escritura de constitución en el-Y 
di 8 O 11] 

O . Registro Mercantil .- ' Este plaza podrá  prorrogarse o 

o. 
reducirse e, inFlusive, la compañía podrá disolverse 

10 

anticipadamente, observando, en cada CASO a las 

” 

* disposiciones legales pertinentes y lo previsto en estos 
12 

. estatutos.- CAPITULO SEGUNDO: CAPITAL Y ACCIONES: ARTICULO 
13 

QUINTO: CAPITAL.- | La compañía tiene ¿no capital autorizado | 4 - o. A 

14 2 
" de DOSCIENTOS MILLONES DE SUCRES Y un capital suscrito-—de 

15   A na l 
CIEN MILLONES PE- ¡BUCRES, dividido en CIEN MI. ACCIONES 

16 : : HE 
ORDINARIAS” NOMINATIVAS DE UN MIL SUCRES CADA UNA. La 

  

  

compañia podrá enitAr títulos por dos 0 más acciones, que 
  

  

  

  

  

  

18 

serán firmadas por ba Presidente y el Gerente General.- 
19 

Sinembargo, la coppañsa no podrá emitir títulos 
20 

definitivos de 1as | acciones que no estén totalmente 
21 

pagadas.- ARTICULO SEATO: TRANSFERENCIA DE ACCIONES.-— La 
22 

propiedad de las acciones se transfiere mediante nota de 
23 — 

cesión. que deberá acerse constar en el título 
24 
  

correspondiente o en una Jpoja adherida al mismo, firmada 
25 

V 
por quien lo transfiere.- La transferencia de dominio de 

  

26 
  

las acciones no surtirán efecto contra la compañía mi 27   

contra terceros, sino desde la fecha de inscripción en los     28 
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libros de acciones y  accionistas.,- ARTICULO SEPTIMO: 

  

AUMENTO DE CAPITAL.-— Cuando se acuerde aumento de capital 

  

  

= - 

social, 105 accionistas tienen derecho preferente a 

ma. 
f . . . 

suscribirlo, en proporción a sus acciones. ARTICULO 

Y _ 
  

DCTAVO: DERECHO DE YOTD.- Cada acción da derecho a voto, 
Qe. 

  

en proporción a su valor pagado.- CAPITULO TERCERO; DE LA 

  

ADMINISTRACION. ARTICULO NOVENO : GOBIERNO Y 

  

ADMIMISTRACION.-— La compañía será gobernada por la Junta 

  

General y Aúministrativa por el Presidente y el Gerente . 
a 

  

Gererai»- . CAPITULO CUARTO: DE LAS JUNTAS  GENERALES.-— 

y   

ARTICULO DECIMO: INTEGRACION.- El órgano supremo de la 

  

compañia es la unta General, integrada por los 

  

accionistas legalmente convocados y  reunidos.- ARTICULO 

  

DECIMO PRIMERO: DIRECCION.-— Las Juntas Generales estarán 

  

dirigidas por el Presidente y actuará como secretario el 

  

Gerente General.- ARTICULO DECIMO SEGUNDO: FORMA DE 

  

' CONVOCAR La convocatoria a Junta General se deberá hacer 

  

qpor—ia- .prensás en uno de los periódicos de mayor 
a] 

  

circulación en el domicilio principal de la compañía, Con 
AA e : ás a 

  

no: menos de ocho días de anticipación al fijado para la 
. " . . ] 

  7 

reunión, contendrá el lugar, días fecha, hora y asuntos 

  

que se tratarán en la reunión.= Los accionistas que 

  

consten en los libros de la compañía como residentes en 

  

otra ciudad o en el extranjero, se les transmitirá la 

  

  

convocatoria, en el piazo arriba señalado, mediante 

telegrama, telex, fax 0 cualquier otro sistema de 

  

comunicación moderno. — . ARTICULO DECIMO TERCERO: 

    e 

REPRESENTACION.- En caso de que una de los accionistas no   
  natos “ 

NO
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pueda concurrir personalmente a una dunta General, podrán 
uu NL 

  

facultar a otra persona, accionista o no, para lo cual, se 

  

precisará una carta ajrioiaa al Presidente, a no ser que 

  

el representante osténte poder legalmente conferido. Na 

  

podrán representar | los accionistas el Fresidente, el 

  

Gerente General, n:] fer comisario.- ARTICULO DECIMO CUARTO: 

  

JUNTA GENERAL ORT/rNARTA.- La dunta General Ordinaria será 

  

convocada por e frente General o por el Fresidente, por 

  

lo menos una [hey al año, dentro de los tres meses 
  

posteriores a da finalización del ejercicio económico.- 
  

ARTICULO DECIMO QUIINTO: JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA.— La 
  

dunta General ppdrá reunirse extraordinariamente, en 
  

cualquier fecha,| mediante convocatoria, hecha -por, el 
    Gerente General, _pbr el Presidente, 0 por el Comisario, en 
ON 

1 

Ea? 

  

  

los casos determinddos en la Ley.— ARTICULO DECIMO SEXTO: 
  

QUORUM PARA LA INSTALACION DE LA PRIMERA JUNTA.— En la 
  

  

primera " cónvotatoria, la Junta General se considerará 
ma A 

walidamente constitliga, si los concurrentes a ella 
  

Í representan por 10 menos el cincuenta por ciento del ; 
1 
  

capital. pagado.-) ARTIEULO DECIMO SEPTIMO:  QUORUM PARA LA 

006 

  

INSTALACION DE LA SEGUNDA JUNTA.— La Junta General se 
  

considerará validanerkee constituida, en "segunda A
 

  

convocatoria) con el Amero de “accionistas presentes y/ 
  

debiendo expresarse así en, la respectiva convocatoria. La 
  

Y 
segunda convocatoria no podrá demorarse más de treinta 
  

días desde la fecha fijada para la primera reunión.- 
  

ARTICULO DECIMO OCTAVO: 'QUORUM ESPECIAL,— Fara que la 
  

Junta General pueda acordar validamente un aumento de       
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capital o disminución del mismo, transformación, fusión, 

  

la disolución anticipada de la compañia, reactivación de 

  » 

la misma en proceso de liquidación, convalidación ya en 

  a 

generál, cualquier modificación de los Estatutos Sociales, 

ces a 
  

se necesitará la presencia del siguiente capital: En 
+ 

Paid 

  

primera convocatoria: El cincuenta por ciento del capital 
.-* . 

  

pagadoz en segunda convocatorias: bastará la tercera parte 

  

del capital pagados ys en tercera convocatoria, con el 

  

números” de accionistas presentes.- Esta convocatoria no 

  

podrá 'demprarse más de sesenta días de la fecha fijada 

  

para la primera reunión. ARTICULO DECIMO NOVENO: 

  

“VOTACION ,)- Las resoluciones de la Junta General se tomarán 

  

por mayoría de votos del capital pagado concurrentes a la 

  

reunión. Los votos en blanco y las abstenciones ee 

  

sumarán a la mayoría numérica. ARTICULO VIGESIMOs JUNTA 

  

GENERAL UNIVERSAL.-— Fodrá, además, constituirse en dunta 

  

General Universal, en cualquier fecha y lugar del Pais, 

  

para tratar cualquier asunto sin convocatoria previa, si 

  

está representada la totalidad del capital pagado y todos 

  

los accionistas, previamente y por unanimidad, aceptaren 

  

constituirse en Junta General y firmar el acta, son pena 

  

de nulidad.- Son aplicables a esta Junta General 

  

Universal, las disposiciones constantes en los Artículos 

  

Décimo Primero, Décimo Tercero y Décimo Noveno de estos 

  

Estatitos.- ARTICULO VIGESIMO PRIMEROs FORMA DE LLEVAR LAS 

  

ACTAS DE LA JUNTA GENERAL .— Las actas de la Junta General 

  

deberán ser llevadas en hojas móviles, escritas a máquina, 

    e 

en el anverso y reverso, que deberán ser foliadas con   
  nooo, 

oo
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numeración continua y sucesiva y rubricadas, una por una , 

  

por el Secretario.- ARTICULO  VIGESIMO SEGUNDO: ' 
  

ATRIBUCIONES DE LA aura GENERAL .- La Junta General podrá 
  

resolver todos 10s / asuntos relativos a los negocios 
  

eociales y tomar lgs decisiones que estime convenientes, 
  

siempre que estén /fpuntualizados en el orden del día, de 
  

acuerde con 18) esfivocstoria.- Sus atribuciones principales 
  

| 
son+ A Desarr y Femover por  calisas legales al 

007 

  

Fresidente, qe/frte General, Gerentes Funcionales, 
  

Comisario y su Buplente y eijar sus. remuneraciones; hi 
  

Establecer las funciones «administrativas de los Gerentes 
  

Funcionales, estábleciendo cual de ellos debe subrogar al 
  

Gerente General] y de ser necesario, establecer las 
  

funciones administrativas del Presidente; A utorizar al 
  

Gerente General el nombramiento de factores vw el 4 

    
otorgamiento de poderes generales; $ Conocer las faltas 
  

de los esecutivos | e imponer las sanciones respectivas; ES 
  

conocer y pronuntiarss anuaimente sobre los informes, 
  

balances y cuentas Yee pérdidas y ganancias que presente el 
  

Gerente General y| sobre el informe dei Comisario; ES, 
  

Interpretar los etatutos y dictar los reglamentos 
  

respectivos; A Resaver sobre el reparte de utilidades y 
  

decidir sobre la tokmación de reservas especiales; (43 
  

Resolver sobre la emisión de las partes beneficiarias y 
  

obligaciones, estableciengo las condiciones que las deben 
  

regir de acuerdo a las Rormas de la Ley de Mercado de 
  

Valores y sus respectivos reglamentos; Úneso1ver sobre 
      el aumento a disminución del capital social, 
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transformación, fusión, disolución anticipada, 

  

reactivación de la compañía en proceso de liquidación y, 

  

en general, cualquier modificación de los estatutos 

  CS 
sociales; Í En caso de disolución de la compañia, nombrar 

po 
  

el liquidádor y Eliar el procedimiento para la 
sea? 
  

liquidación; 24.  Ácordar la creación de sucursales, 
mt - o - 

  q _  -__——— 7 
agencias O subsidiarias en el país o en el extranjero; es) 

$ 

  

Acordar, la participación de la compañía en la constitución 

  
> 

de nuevas sociedades, así como también, la compra de 

  

derechos y acciones o participaciones de otras compañias; 

  y 

MÍ Autorizar al Gerente General para que efectúe 

  sat 

transacciones que involucren la adquisición, venta 0 

  

hipoteca de bienes raices. CAPITULO QUINTO: DEL 

  

PRESIDENTE, DEL GERENTE GENERAL Y DE LOS GERENTES 

  

FUNCIONALES .-— ARTICULO VIGESIMO TERCERO: NOMBRAMIENTO DE 

  

PRESIDENTE.- El Presidente será nombrado por la Junta 

  

General, durará cinco años, en sus funciones y podrá ser 

  

indefinidamente reelegido.” ARTICULO VIGESIMO CUARTO: 

  

ATRIBUCIONES Y DEBERES.- Las atribuciones y deberes del 

  

  

7 

Presidente son: SÍ Supervigilar el desenvolvimiento de la 

== _ 

compañía y cumplir con las leyes pertinentes, estos 

  

estatutos y sus reglamentos; Ñ Cumplir con las funciones 

  

administrativas que le determine la Junta General; ef 
  

Firmar los nombramientos del Gerente General, Comisario y 

  

Mm 

Comisario Suplente; DÍ Firmar, junto con el Gerente 

  

General, los títulos y acciones; Ó Cumplir y hacer 
  

cumplir las resoluciones emanadas de la Junta Generalz y, 

    Ao * 
4 Convocar y presidir las sesiones de las Juntas   
  2%
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Generales y firmar las actas. ARTICULO YVIGESIMO QUINTO: 
  . y ui” 

NOMBRAMIENTO DE GERENTE “GENERAL, — El Gerente General será 

  

nombrada por la Junta General, durará cinco añosTlen sus 

  

funciones y podrá sel indefinidamente reelegido.- ARTICULO 

  

VIGESIMO SEXTO: arergliciones Y  —DEBERES.- Son atribuciones 

  

Co 
y deberes del ¡perents General: E) Eje 1) 

  

representación 
- A . o, . . La pegalo judicial y extrajudicial de la 

ZA 
  

Z .. Lo 
compañia; ÉÁ Admih strar la compañía; (7? convocar a Juntas 

  

Generales de adekonistas y actuar como secretario de 

p
a
 

  . HS 

es, , Los : estas; 9) OrgarHzar los departamentos administrativos Y 
  

técnicos; ES Dibigir y firmar la correspondencia; hÁ 
  

Cuidar los libros) de la compañía, en especial el de actas 
  

de las Juntas Geherales; A Firmar todo acto y contrato y, 
  

con autorización| de la Junta General, los determinados en 
  

el Artículo Vigésimo Segundo, literales K, L, Mi HH) 
    Contratar factores, con autorización de la Junta General; 

que 

  

> Otorgar poderes especiales, dentro de los límites de 
  

sus atribuciones yo con autorización de la dunta General, 
  

poderes generales;| Firmar, con el Presidente, los 
  

títulos Y accionds; Firmar el nombramiento del 
  

Presidente; 12) Entrágar., 4 pedido del Comisario, Halances 
  

Mensuales de comprobaktán y cualquier otro informe 
  

  

sobre 

Lo . . mos A . . la administración de la Compañia; a Rendir informe de su 

administración a la Wunta General; cuidando de los 
  

inventarios, balances y | cuentas de pérdidas y ganancias 
  

estén listas al finalizar el ejercicio económico; + 
  

Elaborar el presupuesto anual de ingresos y gastos de la 
  

Compañía y someterlo a consideración     de la Junta General; 
 



W) Elaborar la propuesta para la fijación de reservas 

  
superiores a las estatutarias y hacerla conocer a la Junta 

  
Generali; A Fresentar propuestas de licitación O concursos 

  
tejo 

de ofertas; Qy Contratar y remover trabajadores, así Como 

  
también personal administrativo y técnico y fijar sus 

a 

  

remuneraciones y sanciones; El Abrir y manejar cuentas 
ye 

  

bancarias en el país y en el extranjero a nombre de la 

A 

  
mL 

E. 

Ze : A 
Compañía y girar sobre esas cuentas; as El Gerente General 

  

no podr conocer garantías par asuntos particulares oO que 

  

no se Cencuentran directamente relacionados con el objeto 

  
UN - e r 

social y la marcha económica de la Compañia;z H Cumplir 

  : a 

con las leyes pertinentes, con los estatutos y reglamentos 

  

y con las directivas emanadas de la Junta General.- 

  

ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO: NOMBRAMIENTOS Y ATRIBUCIONES DE 

  

LOS GERENTES FUNCIONALES.- La Junta General podrá nombrar 

  

el número de gerentes funcionales que considere 

  

convenientes para la buena marcha de la compañias. En el 

  

nombramiento de cada uno de los gerentes funcionales, se 

  

l determinará sus funciones, remuneraciones y duración en el 

  

20 
cargo. En el caso de que uno de los gerentes funcionales 

  

21 
subrogue al gerente general, esta función debe estar 

  

22 
expresamente establecida en su respectivo nombramiento.- 

  

23 
Los gerentes funcionales na podrán ser representantes 

  

24 
legales de la compañia, salvo el caso del gerente 

  

25 
funcional que subrogue temporalmente al gerente general.- 

  

26 
CAPITULO SEXTO: DE LAS SUBROGACIONES.— ARTICULO VIGESIMO| 

  

27 
OCTAVO .- ¡SUBROGAC IONES -— En caso de ausencia de los 

    28 L 
administradores, éstos serán subrogados de la siguiente   
  yo



  

maneas: Al Al Presidente, el Gerente General; E) Pteerente, 

  

  

NOTARIA 16 

r. Gonzalo Román 

Chacón 5 

21) 

21 

22 

23 

24 

26 

27 

28 

  

= L y 113? 

Generaly-El -Presidenten 0) En. caso de ausencia del 

Fresidente Y del Sefente General, le subrogará 

  

temporalmente a este 13/imo el Gerente Funcional, que haya 

Ong 

  

sido designado en su pmbramiento. - CAPITULO SEPTIMO: DEL 

  

Mo 
'COMISARTÓN, — aRTICULO VisesImo NOVENO: —NOMBRAMIENTO.- El 

  

Comisario y sus sunientes serán nombrados por la Junta 

  

  

  

  

  

General, durará un 5 po en sus funciones y podrán ser 

indefinidamente | frfeerezicos.- ARTICULO TRIGESIMO: 

ATRIBUCIONES Y DEBERES. El  Comisarie tiene derecho de 

inspección y vigiláncia sobre todas las operaciones 

sociales, sin depefdencia de la administración y en 

  

interés de la compañía. Sus atribuciones y deberes son: 

  

”S Exigir de los administradores la entrega de un balance 

    
mensual de conprobadión; RÁ Examinar, en cualquier momento 
  

Y uma vez Cada tres| veces por lo menos, los libros Y 
  

papeles de la Compañía en los estados de caja y carteras 
  

CY Revisar el balancel y la cuenta de pérdidas y ganancias 
  

y presentar a la Junta General un informe fundamentado 
  

. Go 

sobre los mismos: 5% d nvocar a las Juntas Generales de 
  

A Accionistas, en los casos determinados en la Ley de 
  

ZE o A Compañias: ¿NN Solicitar ? los administradores que hagan 
  

constar en el orden del día, previamente a la convocatoria 
  

E de la dunta General, los puntos que sean convenientes; E 
  T : . : . Ñ Asistir con voz informativa a las Juntas Generales; e” 
  

Vigilar en cualgquier tiempo las Operaciones de la 
  

Compañias ¿A Fedir informes a los administradores; A 
  

Froponer  motivadamente la remoción de los administradores;     
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Ya y Presentar a la Junta General las denuncias que 

  

reciba acerca de la administración, con el informe 

  

relativo 4 las mismas. El incumplimiente de esta 

  
a > : : Dm 

obligación le hará personal y solidariamente responsable 

  

con los administradores.- CAPITULO OCTAVO: DEL — EJERCICIO 

  

FINANCIERO ANUAL . — ARTICULO TRIGESIMO PRIMERO: 
1 

  

UTILIDADES.— Los beneficios netos de la compañía que 

  
= 

resultaren del ejercicio anual, luego de haber sido 

  

separadas - las sumas designadas Aa reservas y pagos a 

  

empleados »y otras deducciones previstas en las leves 

  F O ” 

especiales, se llevarán a una cuenta de utilidades por 

  A 

distribuir, que quedarán a disposición de la Junta 

  

General.- ARTICULO TRIGESIMO SEGUNDO: —RESERVYAS.- Fara la 

  

formación de las reservas legales nde la compañía, se 

  

separarán de las utilidades liquidadas y realizadas, no 

  

menos de un diez por ciento anual, hasta completar un 

  

equivalente al cincuenta por ciento del capital social.- 

  

ARTICULO TRIGESIMO TERCERO: DEL EJERCICIO ECONOMICO.- El 

  

ejercicio económico de la compañía comienza el primero de 

  

enero y termina el treinta y uno de diciembre de cada 

  

año.- El Gerente General debe disponer que a esa fecha se 

  

efectúen los inventarios, así como balances y Cuentas de 

  

pérdidas y ganancias.- CAPITULO NOVENO: DE LA DISOLUCION Y 

  

LIQUIDACION.- ARTICULO TRIGESIMO CUARTO; DISOLUCION.— La 

  

compañía podrá disolverse por las siguientes razones: 5% 

  A 

  

Xi 

Par el (Gpeumplimiento del término fijado en el contrato 

social.- Bf Por conclusión de las actividades para las que 

  

se estableció o la imposibilidad manifiesta de realizar el     
  .? 

SS



  

  

NOTARIA 16 

r. Gonzalo Román 

Chacón 5 

20 

21 

22 

23 

26 

21 

28 

Tin social.- () Por pérdidas de las reservas y de la mizadog10 
ny? 

  

o más del capital sociay:” Dj Cuando se una con otra 

  

compañia para  Tormar anal nueva que de sucederá en sus 

  

derechos y obligaciones.) E) Cuando sea absorbida por otra 

  

compañía, que continuar subsistiendo.- F) For acuerda de 

  

los accionistas O de Jfs Junta General. 3) For traslado 

  

dei domicilio princióól de la compañía a país extranjera.- 
  

RH) Por resolución Juicios o de la Superintendencia de 

  
l 

Compañias, en los Espe previstos en la Ley de Compañíias.- 

Lg   

1) Por quiebra de fla compañía.- d) Porc ocuatquier otra 
  coa do, o aa causa-determinada len, la Ley de Compañías 0 en el cortrato 
  

social.- ARTICULO TRÍGESIMO QUINTO: NORMAS APLICABLES PARA 
  

LA DISOLUCION Y LIQUÍDACION.— A) La sección Décima Primera 
  

de Ley de Compañiad que se halla contenida en la Ley 
  

numero Cero treinta ly uno que fue publicada en el Registro   SS
 

  

Oficial número doscientos veinte y dos de veinte y nueve 
  

de junio de mil novdcientos ochenta y mueve. CAPITULO 
  

DECIMO: DE LAS DISPOCHONES GENERALES.- ARTICULO  TRIGESIMO 
  

SEXTO: INTERESES CONTRÁPUESTOS. - El manejo de los negocios 
  

de la Compañía, el | Gerente General deberá mantener 
  

completamente separadosisus intereses ersonales de los de p Pp 
  

la Compañía.- ARTICULO ThIGESIMO SEPTIMO: —RESPONSARILIDAD 
  

PENAL .- El Gerente General responderá pecuniariamente por 
  

el desempeño de su Cargo, sin perjuicio de la 
  

responsabilidad penal a que hubiere lugar.- ARTICULO 
  

TRIGESIMO OCTAVO: LEY DE COMPAÑIAS.- | Se entiende AN 
  

ineorporádas A los presentes estatutos todas. .las. 
    dispociones que sobre compañías anónimas constan en la Ley   
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de Compañias. La duntas aprueba por unanimidad, los 

  

estatutos que acaban de ser leídos.- TERCER PUNTO.- La 

  

Junta resuelve que el presidente ejecutivo una Vez que 

  ES e a . t . 

conozca la lista de los socios que hagan uso de su derecho 

  

  

  

  

  

  

  

de separarse de la compañia, anule los títulos de 

participaciones sociales y emita nuevos titulos de 

acciones: que deberán ser entregados a los accionistas, 

previo. el retiro de los títulos anteriores.- Evacuadas 

estas diligencias, le ordena que eleve a escritura pública 

lo tratado,. en ésta djunta.-= Una vez que se ha conocido 

IS z 

todos los asuntos del orden del día, el Presidente concede 

  py Ly 

un receso, para que se redacte al Acta definitiva, una vez 

A 
  

redactada y leida, firman el Acta el Fresidente y el 

  

  

  

Secretario de la Junta. La Junta se levanta a las once 

horas. Firmado, Doctor Remigio Guerra S., Presidente- 

Socio. Firmado, Señor Francisco Nieto, Secretario de la 

  

Junta. COLAUSULA QUINTA: CERTIFICACION DEL — PRESIDENTE 

  

EJECUTIVO.- Yos — Doctor Remigio Guerra, en mi Calidad de 

  

Presidente Ejecutivo y Representante Legal de la Compañía 

  

re 

fuemisa, Unidad de Terapia intensiva Movil Compañia 

S - 
  

Limitada, Certifico que después de haber transcurrido 

  

quince días, desde el veinte y cinco de noviembre de mil 

  

novecientos noventa y seis, fecha en que se reunió la 

  

Junta General Extraordinaria que resolvió transformar la 

  

Compañía de Limitada a Anónima, ninguno, delos socios que 
y 

  

estuvieron ausentes en esa Junta General ha hecho uso de 

  

-Su derecho de separarse: de la compañia, en g¿onsecuencia, 

    se reputa la (“aceptación de todos ellos de dicho acto   
  . «Y =. 

os 

oy
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societario.- Atentamente, Firmado Doctor Remigio Guarne 01 
  

Fresidente Ejecutivo y Representante Legal de la Compañia 

  

Guemnisa, Unidad de Terfpia Intensiva Movil Compañia 

  

lLimitada.- Quito; * siciémbre diez (Y_siete "de. mil 
  

novecientos noventa y Spis.- ' CLAUSULA SEXTA: "INTEGRACION| 
  

DE-CAPITAt.- El capi tall suscrito es de CIEN MILLONES DE 

  

SUCRES, este 61 timo dividendo en "CIEN MIL. ACCIONES 
  

ORDIMARIAS — Y nominaliivas de UN MIL  SUCRES CADA UNA , 

  
l 

integramente suscriikhs y Pagadas por los accionistas y 
  

Vo 2 distribuidas de 2d siguiente maneña.=  daime..Ólguár, | 
> 

  

propietario de tres pa ochocientas acciones “Muga Búsrra,) 
  

propietario de mil [quinientas cuarenta y dos accionesf 
  

GatoBuerrajo propietario de veinte y seis mil doscientas Cn . mo £ 

d 
  

Z 
noventa y siete acciones; M“reñigio Guerra, propietario de 
  

veinte y un mil | novecientas nueve acciones Ú Éstas | 
  

Miranda, propietarib de treinta y tres mil setecientas 
    E 

94 o1.. 7 
diez acciones; (Fabián Miranda, propietario de cuatro mil 
  — 

2 
cincuenta y tres accionesf Carlos Salvador propietario de 
  

tres mil trescientas | treinta y nueve accionesí Economista 
  

EPSRRIAN —Buitrón, propietario de cuatro mil setecientas 
La 
  

cincuenta acciones i/| Reinaldo... Págz, ? propietario de 
  

V 
seiscientas accionegiA DECLARACION JURAMENTADA.— Yo, 
  

Doctor Femigio Buerral en mi calidad de Fresidente 
  

Ejecutivo y Representanta, Legal de la Compañía declaro, 
  

bajo juramento que el contenido de esta escritura pública 
  

se ajusta a la realidad de Los libros sociales y contables 
  

    de la compañía.- Firmado, Doctor Remigio Guerra Presidente.   Ejecutivo-y- Representante Legal de la Compañía  Guemisa, mm 
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Unidad de Terapia Intensiva Movil Compañía “Limitada.- 

  

DOCUMENTOS HABILITANTES.-— Certificación del. Fresidente 

  

Ejecutivo; Nombramiento _ de Fresidente Ejecutivo de la 

  to a-* 

Compañías “ Copia: del Acta de la Junta General 
A 

y 

  

Extraordinaria de veinte y cinco de noviembre de mil 

  

novecientos noventa y seis. Usted señor Notario se 

  7 

dignará_ agregar las demás cláusulas de estilo, para la 

  

plena validez de esta escritura pública. Firmado, Doctor 

  

Teodora: Fuertes Gallegos... Abogado del-Colegio de Abogados 

  ; . 

de Quito, con mátricula Profesional número Diez y seis.” 
- 

  s t : - 

Hasta aquí la minuta que queda elevada a escritura pública 

  po] Y 

con todo ' su valor legal.- Para el otorgamiento de la 

  

  

  

  

  

  

  

misma, se observaron todos los preceptos legales del 

casar Y leida que le fue integramente la presente 

escritura, por mí el Notario al compareciente, este para 

constancia se ratifica y firma conmigo, en unidad de acto 

de todo lo cual doy fe.- Asi como de QUE, A la firma de la 

misma, dicho compareciente me presentó su respectiva 

cédula de ciudadania, para su debida Y cabal 

  

identificación, de lo que también doy fe. 

  

  

  

II s£ () 
  

  

1) Altar” A 

> Y 
DR. REMIGIO GUERRA SALAZAR 

  

Cal. IP-OIÉO RA 47 SN 
  

Firmedo y ¿l Notario Doctor Gonzalo :omén Ch=cón. 

    JOCUMNS2¿NGOS HABILITANTES.   
  . Y 

os
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de socios de la compañía 

! | . 12000) 3 

Quito, 18 de Octubre de 1.995 

    

     

  

   

. YN 

Señor Doctor 

Remtgto Guerra Salazar 
Presente:- 

De mis consideraciones: 

Tengo a bien comunicar e que la junta general extraordinaria 
UEMISA, UNIDAD DE TERAPIA INTENSIVA 

el 16 de octubre de 1.995, le nombró 
O, por un período de cinco-años; que 
inscripción de su nombramiento en el 

MOVIL CIA. LTDA:, celebrád 
a usted PRESIDENTE EJECUT 

se contará “desde la fectal 
Registro Mercantil. 

La compañía se constituyó el !0 de marzo de 1.986€, ante el 
Notario Vigésimo Octavo del Cantón Quito, Dr. Jalme Andrés Acosta 
H. e inscrita en el Regiftro Mercantil el 4 de abril del mismo 
año, bajo el No.488, Tomol 117. 

Atentamente, 

¿bd 
Sr. Ogvaldo: a 

SEGRETARIO DE LA JUNTA 

  RAZON DE LA ACEPTACION.- ficepic 
designas 

cargo para el que he sido 

lo
 

    = sto flecha queda inscrito el presente 

E eto boo el 23 0 

  

   

  

rrnacarrunanenno rio one 

  

      — REGISTRADOR AAA 
ER. XULIO CESARL Al AEIDA MH



  

/ 
  

UMIDADES DE TRATAMIENTO 
INMEDIATO MOVIE 

GUEMISA UTIM CIA.LTDA 

ESTADO DE RESULTADOS DEL lo. AL 09 DE ENERO DE 1997 

INGRESOS 

OPERACIONALES 

EGRESOS 

OPERACIONALES 7"947.738 

ADMINISTRATIVOS 5”270.115 

FINANCIEROS 2”103.951 

UTILIDAD DEL PERIODO 

SUMAN IGUALES 

NIETO SERRANO 

GERENTE GENERAL 

Gral. Salazar 459 y Coruña (La Floresta) 
Telfís.:562608-553415-529693 

Fax 562613-562614 Casilla 17-21-554 
Quito - Ecuador 

. oo 

38” 119.448 » 

15”321.804 s 

22797.644 

38” 119,448 38119 448 
roy 

oo 
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ACTIVO 

  

Caja 
Bancos 

Exigible 

  

Cta.x fob, Clientes 
Cta. x Cob. Empleados y Otros 
Documentos x cobrar 
Anticipos 

Impuestos 

Otras Cuentas por Cobrar 

Cuentas x cobrar Cias. 

Provic. Incobrables 

Activo Diferido 

Seguros 

6ts. Constitución 
fnort. Gts, Constituc. 

Otros activos corrientes 

Otros Activos Corrientes 
Otros Activos 

Garantías 

Total activo Corriente 

Equipo Medico 

Depreciación Acumulada * 

Equipo de Oficina 
Debreciación Acumulada 

Equipo de Computación 
Depreciación Acumulada 

Nueb)es y enseres 
depreciación Acumulada 

Vehículos 
Depreciación Acumulada 

Instalaciones 

GUENISA UTTA CIA. LTDA. 

    6.645.566 Sobregiros fBancartos 
11.764,351 18.409,917 Cuentas por pagar 

Otros Préstamos 

56.594.543 os Sociales 
156,468, 290 

54.575.581 Obligaciones fiscales 
7.589.441 Cuentas x Pagar 

38,287,456 ivo no corriente 

64.680.894 largao Plazo 

      

  

950.000 ubilacion Patronal 

(948,267) 373.197.938 Total Pasivo 

CAPITAL Y PATRIMONEO 

  

  
  

Depreciación Acumulada 

Correc. Manet. Equipo Médico 
*— * Dep. Ácun. 

Correc. Monet. Equivo Pficina 
- "Dep. Ácum.y 

Correc. Monet. Equipo Comput. 
”  * Dep. Acun. 

Correc. Monet, Nuebles-Enseres 
" “Dep. Ácum. 

Correc. Nonet. Vehículos 
* * Dep. Acun, 

Correc. Monet. Instalaciones 
“ “Dep. Acum. * 

Total del Activo Fijo 

TOTAL DEL ACHvO/ 

115.137.980 

794.513 
139.802.272 
44,028,347 
87.582.856 

86,250.000 
52.894,42 

2.019.975 

3.809,31 
(02,531,164) 

33.228.512 

22.197.644 
  

3.518.319 

387.345.969 

139.134,424 

530.058.711 

100.000.000 

168.063.954 

  

318.151.032 

798,122.665 TOTAL PASIVO-PATRIMONTO 

24.357.702 Canital 

304.200 Capital Social 
(217.001) — 24,444,901 Patrimonio 

Reserva Legal 

1.360/43 Utilidades acumuladas 
Perdidas Acunuladas 

Reserv. por Reval. Patrimonio 188.739,676 

419.971,613 Reex. Monetaria 

Utilidad del Ejercicio 

79.598,936 Total Patrimonio Neto 

(16,877,169) — 62,721,767 

42.768.865 
(4.173.052) — 38,595,813 

19.058.942 

(4,936,198) 14,122,744 

46,285.054 
(13,998,866) 32,286,188 

91,707,453 
(51,030,382) — 40,677.071 

428.878 

VIBE TT YA 

70.425.973 AN 
(10,600,142) — 59,825,831 + 
m.- .- 1 

14,811.47 1 
11,704.365) 13,107,106 í 

7.427.913 | 
(1,714,861) — 5,712,152 

42.410.708 : 
” (10,443,013)  31,967.695 

120.376.087 . 

” (61,438,124) — 78,937,963 z 

596.032 , 

(399.331) 196.701 

98.122.665 
  

    

  

GERENTE [GENFRAL 
ú Serrano     -A. Alfonso Dávila Salas 

Reg. 1633 

Se otor -



gó ante mi, en de ello confiero esta TE£¿HkCouohá- 

COPIA CERTIFICADA, de la escritura de 

Transformación de Compañía Limitada en Compañia 

Anónima, Reforma y Codificación integral de 

Estatutos de la Compañía Guemisas Unidad de 

Terapia Intensiva Movil Compañía Limitada» sellada 

firmada en el mismo lugar y fecha de su 

otorgamiento.- 

DR. GONZALO ROMAN CHACON 

NOTARIO DECIMO SEXTO DE QUITO. 

NOTARIA DECIMO SEXTA DEL CANTON QUITO.- RAZON.- Con esta fecha 
y al margen de la Matriz de la escritura de TRANSFORMACION DE 
COMPAÑIA LIMITADA EN COMPAÑIA ANONIMA, REFORMA Y CODIFICACION 
INTEGRAL DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA GUEMISA, UNIDAD DE 
TERAPIA INTENSIVA MOVIL COMPAÑIA LIMITADA, celebrada «en esta 
Notaria con fecha 10 de Enero de 1997, tomé nota de que la 
misma ha sido aprobada por el Señor INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE 
QUITO Mediante _Reso ión número 97.1.1.1.1740, con fecha 17 
de Julio de 1960 ¿Z de Julio de 1997. 

       

    DOCTOR GONZALO 
ho ne 

BR. GON 

| 

R SONZALO Ñ ROMA cal 

oo
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20Ns Con esta Cecha tenó rote 21 margon de la Nocrirura 

matriz de Cengetitución de la Concaliifa CUESISA,. UNIDAD DE 

GRAPZA ZUPINDIVA MOVIL COMPAÑIA DIBIANDA, otezgalla anto 

ol Notario Vigésimo Oetavo Doctor duan del Doga Castri- 

11i6n, cuyo azxchive so encuontza actualconte a má cargo, 

de la Sranslezmaación de Conpañfa binitada on Compañía 2= 

rónima, Reforma y Cedificación ¿interes «a piaculos que 

antecede, conformo a lo resucito on el 2¿etículo SJegunáo 

dc le Rosolución X* Y7.1.1.01.1700, cauácida por la £uporin 

tendencia de Conpañías, com fecha 17 da Julio de 1.5957, 

Quito, a 23 úe Julio de 1.927. 
   

     La A aida O    
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ueda inscrito el presente do 

MIL SETECIENTOS CUARENTA, EL. 5R.INTENDENTE DE 
DE QUITO, DE 17 DE JULIO 1997, bajo el número 

Registro Mercantil, tomo 128%- Se tomá nota al margen 
cripción número 4883 —del Registro Mercantil de cuatro 
e mil novecientos ochenta y seis,ja Ts. 946 vta.tomo 

mento y la Resolución 

da archivada la segunda copia Certificada de la 
Pública de Transformación de la Compañia de 

lidad Limitada " GUEMISA UNIDAD DE — TERAPIA 
MOVIL CláAs. LTDA." en una Sociedad Anénima " GUEMISA 

TERAPIA INTENSIVA MOVIL C.(A." y el Establecimiento 

Estatutos... Otorgada el 10 de Enero de 1997, ante 

o Décimo Sexto del cantón Quito, DR.GONZALO ROMAN 

Se da asl cumplimiento a lo dispuesto en el 

o de la citada Resolución de conformidad a lo 

establecido en el decreto 733 de 22 de agosto de 1973, 
publicado en el Registro Oficial 8/8 de 27? de agosto del mismo 
año  .- Se anotó en el repertorio bajo el número 17688.- Quito, _ 
a veinte y A cuatro de julio de mil novecient

os 
noventa y seis." 

EL REGISTRADOR ,- 
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